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OTROSI Nro. 02 

No CONTRATO:  MC2023002 
 
CONTRATANTE:   MUNICIPIO DE SALGAR 

CONTRATISTA:  INTEGRAL TRANS GROUP SAS identificado con NIT N° 
901.020.834-1 

SUPERVISORA:  DIANA PATRICIA RODAS FLOREZ Secretaria General y de 
Gobierno 

OBJETO:    “APOYO LOGÍSTICO DE TRANSPORTE TERRESTRE 
PARA LOS FUNCIONARIOS DE LA ALCALDÍA DEL 
MUNICIPIO DE SALGAR”. 

VALOR DEL CONTRATO:  
TREINTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L 
($32.450.000.00) IVA INCLUIDO 
 
VALOR A ADICIONAR:  
DIECISÉIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS M/L ($16.225.000.00) 
IVA INCLUIDO  
 
VALOR TOTAL:  
CUARENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/L 
($48.675.000.00) IVA INCLUIDO 
 
PLAZO DEL CONTRATO:     
CINCO (05) MESES  
 
PRORROGA OTROSI N° 01: 
DOS (02) MESES  
 
PLAZO TOTAL: 
SIETE (07) MESES  
 

Para dar cumplimiento al contrato de prestación de servicios profesionales, celebrado entre 
El Municipio de Salgar, representado legalmente por su alcalde, señor CARLOS ANDRÉS 
LONDOÑO VÉLEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 98.637.795, expedida 
en Itagüí, Antioquia, y la empresa INTEGRAL TRANS GROUP SAS identificado con Nit N° 
901020834 – 1 representada legalmente por el señor JUAN CARLOS GÓMEZ ARANGO 
identificado con cédula de ciudadanía N° 98.594.308 como  CONTRATISTA, han 
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convenido en celebrar el presente OTROSI al  contrato N° MC2023002 bajo las siguientes 
CONSIDERACIONES: 

1. Que el día 14 de febrero de 2023, celebro el contrato de suministros cuyo objeto es 
el “APOYO LOGÍSTICO DE TRANSPORTE TERRESTRE PARA LOS 
FUNCIONARIOS DE LA ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE SALGAR”. Cuyo 
contratista es INTEGRAL TRANS GROUP SAS identificado con NIT N° 
901.020.834-1.Que el contrato de MC2023002 tiene un valor de TREINTA Y DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L ($32.450.000.00) IVA 
INCLUIDO, hasta el 14 de julio del 2023.     

2. Que el contrato se inició el día 14 de febrero del 2023, como consta en el acta de 
inicio firmada por las partes. 

3. Que el contrato se encuentra vigente. 

4. Que de acuerdo a la certificación de la Secretaría General y de Gobierno es 
necesario realizar otrosí al contrato N° MC2023002 (se anexa certificación). 

5. Que el supervisor del contrato solicito otrosí en prorroga en adición y prorroga al 
contrato. 

Por los motivos antes expuestos, se realiza otrosí al contrato N° MC2023002, el cual se rige 
por las siguientes clausulas: 

 
PRIMERA: ADICIONAR el valor del contrato CPS2023002 por un valor de 
DIECISÉIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS M/L 
($16.225.000.00) IVA INCLUIDO de acuerdo a la disponibilidad presupuestal 00464 
del 08 de julio del 2023 dando un valor final de CUARENTA Y OCHO MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/L ($48.675.000.00) IVA 
INCLUIDO y PRORROGAR un tiempo de DOS (02) MESES más; quedando así un tiempo 
de ejecución del contrato de, SIETE (07) MESES hasta el catorce (14) del mes de 
septiembre del año 2023. 
 
SEGUNDA: PUBLICACIÓN, este otrosí se publicará en la página del SECOP y GESTION 
TRANSPARENTE. 
 
TERCERA: PERFECCIONAMIENTO, este contrato se perfecciona con la firma de este 
otrosí 
 
CUARTA: Los demás términos y condiciones del contrato N° MC2023002, que no se 
modifiquen con el presente otrosí se mantienen vigentes.  
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Como constancia se firma en Salgar – Antioquia a los trece (13) días del mes de julio del 
año 2023. 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS LONDOÑO VÉLEZ                JUAN CARLOS GÓMEZ ARANGO 
Alcalde Municipal                        Contratista  
Entidad Estatal Contratante         

 
 
 
 
 
 

DIANA PATRICIA RODAS FLOREZ  
Secretaria General y de Gobierno 
Supervisora 


